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RESOLUCIÓN 25/25/20-00
ACTA 1233/25/11/2025
Pág. 1/3
“POR LA CUAL SE APRUEBAN LAS PROPUESTAS DE LA DIRECCIÓN ACADÉMICA REFERENTES AL RECONOCIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA A LA CAPACIDAD DE INVESTIGACIÓN, EL PROCEDIMIENTO TRANSITORIO DE EVALUACIÓN DE MONOGRAFÍAS Y SE ENCOMIENDA A LA DIRECCIÓN ACADÉMICA DE LA FP-UNA LA ELABORACIÓN DE UN REGLAMENTO” 

VISTO:
El Memorando CD/CAAI/01/2025-2 del Presidente de la Comisión Asesora de Asuntos de Investigación del Consejo Directivo de la FP-UNA, Prof. Ing. Daniel Alberto Ríos Festner, en el cual presenta Dictamen sobre el Procedimiento Transitorio de Evaluación de Monografías para el Concurso Abierto de Títulos, Méritos y Aptitudes Año 2026, para el Escalafón Docente.
CONSIDERANDO: La Ley 4995/2013 de Educación Superior, el Estatuto de la Universidad    Nacional de Asunción y las deliberaciones sobre el tema.

El Memorando DA/2113/2025 del Director Académico de la FP-UNA, Prof. MSc. Felipe Santiago Uzabal Escurra, en el cual presenta la propuesta del Procedimiento Transitorio de Evaluación de Monografías para el Concurso Docente de la FP-UNA.
Que la comisión se reunió de manera virtual el día 25 de noviembre de 2025 a las 11:00 hs, con la participación de los siguientes miembros: Prof. Daniel Ríos Festner, Prof. Victorio Oxilia, Prof. Norma Mareco de Velázquez, Lic. Fernando Moreno, Ing. Marcelo Zárate, Ing. Elías Molinas, Univ. Hugo Moreno, Univ. Fiorella Talavera, Univ. Germán Gallardo.


Que la Comisión sugiere los siguientes puntos:


1) La comisión no presenta objeciones a las consideraciones que fueron solicitadas por la Dirección Académica para reconocer el cumplimiento de exigencias referidas a la “capacidad para la investigación demostrada por libros” y a la “capacidad para la investigación demostrada por monografías”:
-
Que para el cumplimiento de la exigencia referida a la “capacidad para la investigación demostrada por libros”, se reconozcan como válidos los libros de tesis doctorales y libros de tesis de maestría, atendiendo a la autoría del postulante y a su carácter de producción investigativa formal con valor científico – académico.

-
Que para el cumplimiento de la exigencia referida a la “capacidad para la investigación demostrada por monografías”, se validen las monografías presentadas y aprobadas por el docente concursante en las siguientes circunstancias:
a)
En otras instituciones de educación superior.

b)
En cursos de posgrado de especialización, como requisito de aprobación

c)
En la Facultad Politécnica de la Universidad Nacional de Asunción, en caso de haberse presentado y aprobado conforme a los procedimientos establecidos.

2) Con respecto a la evaluación de las monografías que se presentasen para el concurso de referencia, la Comisión sugiere la adopción de una rúbrica genérica que asigne un puntaje total distribuido en 40% para el trabajo escrito y 60% para una defensa o entrevista personal con el postulante. Esta propuesta se sustenta en una necesidad identificada por los miembros de la Comisión con respecto a la generación de suficientes mecanismos de verificación de la autoría personal de los manuscritos presentados por los postulantes. Cabe resaltar que, de aprobarse, esta propuesta implica realizar ajustes proporcionales en la asignación de puntajes del Protocolo Transitorio de Evaluación de Monografías para el Concurso Docente de la FPUNA.                                                                   …//…
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3) De forma particular, con respecto al Protocolo Transitorio de Evaluación de Monografías para el Concurso Docente de la FP-UNA, la Comisión sugiere un ajuste del Art. 4 referido a la extensión de los trabajos, condicionado no por una cantidad mínima de páginas sino por una estructura básica y una cantidad mínima de palabras (excluyendo portada, índice y referencias bibliográficas). De forma concreta, se sugiere adoptar una cantidad mínima de 8.000 palabras y una estructura típica de la siguiente manera:

· Portada

· Índice

· Introducción

· Desarrollo (capítulos o secciones)

· Conclusiones

· Referencias bibliográficas

4) Asimismo, la Comisión sugiere que la FP-UNA haga públicas y disponibles para cualquier persona todos aquellos documentos, libros, monografías u otros, que se presenten para el cumplimiento de los requisitos de capacidad de investigación en el concurso de referencia, en un repositorio oficial en el sitio web con nombre tentativo “Producción científica de Docentes de la FP-UNA”.

5) Luego de considerar los puntos desarrollados en el presente parecer técnico, la Comisión no se opone a la vigencia inmediata de las consideraciones solicitadas por la Dirección Académica.


EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD POLITÉCNICA
RESUELVE:
25/25/20-01
APROBAR la propuesta de la Dirección Académica de la FP-UNA mediante la cual se establece el reconocimiento del cumplimiento de la exigencia referida a la capacidad de investigación para el Concurso Abierto de Títulos, Méritos y Aptitudes Año 2026, conforme a los siguientes criterios:

-
Se reconocerán como evidencia de capacidad de investigación los libros de tesis doctorales y libros de tesis de maestría, atendiendo la autoría del postulante y a su carácter de producción investigativa formal con valor científico – académico.

-
Se reconocerán como evidencia de capacidad de investigación las monografías presentadas y aprobadas por el postulante, únicamente en los siguientes casos:
a)
Cuando hayan sido elaboradas y aprobadas en otras instituciones de educación superior.

b)
Cuando correspondan a cursos de postgrado de especialización, siempre que la monografía constituya un requisito formal de aprobación del programa.
c)
Cuando hayan sido presentadas y aprobadas en la Facultad Politécnica de la Universidad Nacional de Asunción, conforme a los procedimientos vigentes al momento de su evaluación.

…//…
…//…
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25/25/20-02
APROBAR la propuesta de la Dirección Académica de la FP-UNA del Procedimiento Transitorio de Evaluación de Monografías para el Concurso Abierto de Títulos, Méritos y Aptitudes Año 2026, para el Escalafón Docente, con modificaciones sugeridas por el Consejo Directivo, detallados en el ANEXO 01 de la presente Acta. 

25/25/20-03
ENCOMENDAR a la Dirección Académica de la FP-UNA, la elaboración de un Reglamento para la Evaluación de Monografías para el Concurso Abierto de Títulos, Méritos y Aptitudes, para el Escalafón Docente, teniendo en cuenta las sugerencias propuestas por la Comisión Asesora Permanente de Asuntos de Investigación del Consejo Directivo de la FP-UNA.
25/25/20-04
COMUNICAR, copiar y archivar.

Prof. Abg. Joel Arsenio Benítez Santacruz       Prof. Ing. Silvia Teresa Leiva León, MSc.


                         Secretario                                                             Presidenta
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RESOLUCIÓN 21/16/02-00

ACTA 1112/09/08/2021

“POR LA CUAL SE HOMOLAGAN LAS RESOLUCIONES DEL DECANO, EMITIDAS AD REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO”

VISTO Y CONSIDERANDO: El Informe sobre la emisión de resoluciones del Decano, Ad Referéndum del Consejo Directivo, detalladas en el ANEXO 01.

La Ley 4995/13 de Educación Superior;

El Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción; 

Las deliberaciones sobre el tema.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD POLITÉCNICA

RESUELVE:

21/16/02-01
HOMOLOGAR las Resoluciones del Decano, emitidas Ad Referéndum del Consejo Directivo, detalladas en el ANEXO 01, de la presente Acta.

21/16/02-02
COMUNICAR, copiar y archivar.


Prof. Lic. Carlos Avelino Ayala Gavilán
Prof. Ing. Teodoro Salas Coronel


secretario
presidente
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